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PUNTO OE SUSCHiPCIÓN

■■ ZA1AOOIA

En la Administración del Bo l bl ín , alta 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correapondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL ASO -EITRAWERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den- ' 
tro de los cuatro diñe inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de pósete ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes Obligan en la Península, islas adyacente!, Canarias y 

territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, A los 
veinte días de su promulgación, si en ellas nese dispusiese otra 
tosa (Código civil.)

Lat. disposiciones del Gobierno bo u  obligatorias para la capí- 
til de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro díae después para los demás puebles de la misma 
; roviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 8 Noviembre 1903.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitidas á informe del Consejo de 

Estado las reclamaciones formuladas contra el Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1902, disponiendo 
que los establecimientos de Beneficencia general, 
provincial ó municipal, destinados á enfermerías, 
queden abiertos á la enseñanza clínica;

La Sección de Gobernación y Fomento de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
fecha 24 de Julio del corriente año, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., esta 
Sección ha examinado el adjunto expediente, rela
tivo á las reclamaciones suscitadas por la aplica
ción del Real decreto de 18 de Noviembre de 1902, 
ordenando que se abran á enseñanza cdnica los es
tablecimientos generales, provinciales ó municipa
les destinados á enfermerías.

De ios antecedentes resulta:
Que los Catedráticos de clínica médica, clínica

inniüdiatei»eDte que los Bree. Alcaldos y Secretarlos reclbii - 
este Bo l e t ín , diepundrán que se fije un templar en el sitio de con* 
tumbro, donde peresnecerA beata el rec.bo del siguiente.

Lus Bree. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responea- 
bllidad, do conservar loe números de este Bo l s t ín , coleccionado! 
ordeuadamontt para eu encuadernación, que deberá verificara» al 
final de cada semestre. 

quirúrgica y enfermedades de la infancia, D. Julio 
Magraner Marinas, D. Pascual Garín Salvador y 
D. Ramón Gómez Ferrer, con fecha 26 de Noviem
bre de 1902, presentaron tres solicitudes, acompa
ñadas del informe favorable del Rector de la Uni
versidad de Valencia, inspiradas todas ellas en el 
propósito de que se les adjudicasen las salas del 
Hospital de dicha ciudad, referentes á estas clíni
cas, agregando á ellas las Cátedras respectivas, al 
amparo del Real decreto de 18 de Noviembre de 
1902. -

Que D. Félix Cerrada, Catedrático numerario de 
la Universidad de Zaragoza, solicitó reingresar en 
el Cuerpo facultativo de Beneficencia provincial, al 
que anteriormente había pertenecido, ya que el 
Real decreto del Ministerio de Instrucción pública 
de 30 de Septiembre de 1902 y el de Gobernación 
de 18 de Noviembre del mismo año establecen en 
su art. 2.° compatibilidad entre los cargos de Mé
dico de la Beneficencia y Catedrático numerario 
de Universidad, siempre que se reunieren determi
nadas condiciones.

Y terminaba pidiendo que se aclarase el art. 2.° 
del Real decreto de 18 de Noviembre de 1902, en 
el sentido de que se considerase como sueldo la 
asignación mayor ó la del Estado, y como gratifi
cación, la menor.

Que entendiendo que, de aooederse á la solicitud 
anterior, podían lesionarse grandes intereses del 
Cuerpo á que pertenecían los Médicos del mismo, 
D. Vicente Gómez Salvo y D. Luis Fuentes, soli
citaron ser oídos antes de resolver, sobre las pre
tensiones deducidas en la misma.

Que la Diputación provincial de Valencia eleva 
á V. E. respetuosa súplica, para que se deroguen
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los Reales decretos de 30 de Septiembre y 18 de 
Noviembre de 1903, ya que entiende que, de ¡le
varse á la práctica, se desnaturalizaría el fin que 
deben cumplir estos establecimientos de Beneficen
cia provincial, se vulnerarían Leyes como la gene
ral de Beneficencia, del año 1849, la de 20 de 
Agosto de 1870 y la de 29 de Agosto de 1882, al 
privar á la Diputación del derecho que la asiste al 
nombrar los Médicos de su Beneficencia, y se su
jetaría, en suma, el Hospital á una dependencia 
obligada respecto de la Universidad, por todo lo 
cual, terminaba suplicando que si á la derogación 
no se podía acceder, se hiciese, cuando menos, la 
salvedad de que las disposiciones de referencia no 
podían referirse al Hospital de Valencia. ,

Que la Comisión provincial de Barcelona solicita 
que no sean aplicados los mismos preceptos, ya re
petido *, á apertura do las Casas de Maternidad, ó 
que en otro caso se aclare en el sentido de que sólo 
podrán ser objeto de enseñanza en estos estableci
mientos aquellas mujeres aisladas que voluntaria
mente se presten á ello, ya que, de prevalecer el 
criterio sustentado en dicha soberana disposición, 
se desvirtuaría la naturaleza y fin para que fueron 
oreadas.

Que la Dirección, en su nota, estima que antes 
de resolver procedía remitir el expediente á este 
alto Cuerpo. , .

Y que en tal estado el asunto, ha pasado a in
forme de esta Sección.

Varias son las reclamaciones suscitadas por la 
aplicación de los Reales decretos de 30 de 8eptiem; 
bre y 18 de Noviembre de 1902, y separadamente, 
por lo tanto, ha. de examinarlos esta Sección.

Como análogas, sin embargo, se pueden consi
derar las pretensiones formuladas por los Catedrá
ticos déla Facultad de Medicina de Valencia y 
aquella otra deducida por D. Félix Cerrada, que lo 
es de la de Zaragoza, que aun cuando distintas por 
el fin a que tienden,, pues los primeros solicitan ¡a 
incorporación de sus Cátedras á las respectivas clí
nicas del Hospital, mientras el segundo reclama 
ser incluido en el escalafón de los Médicos de la 
Beneficencia á que había pertenecido, adolecen, sin 
embargo, las dos pretensiones de análogo vicio de 
origen.

La falta de demostración, tan palmaria como 
terminante, de aquellas condiciones exigidas por el 
art. 2.° del referido decreto, porque en realidad no 
pueden servir como demostración de su derecho 
las solicitudes acompañadas del informe del Rec
torado.

Esto, á lo sumo, acreditaría su aptitud, pero no 
el concurso de todas aquellas circunstancias que 
han necesariamente de concurrir para poder hacer 
efectivo el derecho de compatibilidad que el Real 
decreto concede.

En lo que respecta á Ja solicitud presentada pol
la Diputación de Valencia, esta Sección opina:

Que la circunstancia de haber la referida sobera
na disposición causado estado, hace imposible que 
pueda derogarse. ,

Dentro del orden gubernativo, no existen ya re
cursos, y los Tribunales de ¡a jurisdicción conten- 
cioso-administrativa discernirán si pueden pros
perar.

Por lo demás, es de todo punto improcedente su 
demanda de que se exceptúe del rigor de sus dis
posiciones el hospital de Valencia.

El Decreto, como la Ley, tienen carácter gene
ral, y á todos por igual obligan.

Y, por último, en lo que se relaciona con las 
pretensiones deducidas por la Comisión provincial 
de Barcelona, esta Sección no ve inconveniente en 
que puedan prosperar.

La naturaleza especial de las Gasas de Materni
dad, la índole y el carácter que revisten, la cir
cunstancia de ser el secreto acaso el elemento más 
poderoso para que se cumpla su fin, hacen necesa
ria la innovación de que se trata; que, si no en la 
letra de la Ley, es posible que estuviese en el es
píritu del legislador; porque, desprovistos estos 
Establecimientos de Beneficencia de aquel sigilo 
y secreto que la índole de la caridad que ejercen 
demanda, su fin sería estéril é infundado.

Por todo lo expuesto, la Sección es de dictamen:
l .° Que no ha lugar á acceder á las pretensio

nes deducidas por los Catedráticos de la Universi
dad de Valencia y por el Sr. Cerrada, de la de Za
ragoza, mientras por virtud de un expediente no 
acrediten hallarse comprendidos de lleno en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 18 de Noviembre 
de 1902, .

2 .° Que pueden hacerse en el mismo las inno
vaciones reclamadas por la Comisión provincial de 
Barcelona, aclarándole en el sentido de que única
mente servirán de enseñanza en las Casas de Ma
ternidad aquellas mujeres asiladas que voluntaria
mente se presten á ello; y

3 .° Que no puede derogarse, como pretende la 
Diputación de Valencia, por haber ya causado 
estado».

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
manifestado en el preinserto diotamon, se ha servi
do resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. I. para su conocí 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. I. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 
1903. — G. Alix.—Sr. Director general de Admi
nistración.

(Gacela 20 Octubre 19033

SECCION SEGUNDA 
rism «va w u d e ziiumi

■ • " . ■ ■' • ‘ - ' Av... 11 ' 'S‘‘- ' -Ó- ' ' ; '
Negociado 3.°—Citeular.

El Director de los Estab'ecimieutos de Bvqefi- 
céncia me participa que en el día 1 del actual se 
fugó dei Manicomio el demente Silvestre Lasa 
Iriurte, natural de Artajona (Navarra), de treinta 
y cinco años de edad, y cuyo, sujeto viste trajo de 
la Casa.

En su consecuencia encargo á los tires. Alcaldes, 
Guardia civil, Querpo do Vigi ancia y demás Au
toridades, procedan á su busca y detención, po
niéndolo, cu-o de ser habido, á disposición dei Di
rector de los E^tdbfécimientüS do Beneficencia.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1903.—El Gober
nador, Luis tioler.
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SECCION CUARTA
Tsssreria de is la proTincía de Zaragoia.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Cesáreo Aibur Muyalo, Rscúudador de Cuntri- 
buoiones de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente que me bullo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se expresa perieúecieutes u¡ segunde ui- 
mestre de 1903, se ba dictado la providencia si
guiente:

^Providencia.—Resultando que los deudores á 
que se reñerc este expediente, son en deber además 
de las cantidades porque en el mismo se procedía, 
ias vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto ¡o que dispune el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
misino se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas dei último trimestre vencido de ios contribu
yentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimes
tres anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que so encuentian 
las anteriores, por cuya suma y recargos se consi
derarán efectuados los embargos hechos á los deu
dores ó se ampliarán* en caso necesario, debiendo 
notificar esta providencia á los deudores.» Y ha
llándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, se les notifica por medio de la 
presente que se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid^ según di-pone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Relación que se cita.
, Por rústica.—Angel Laborda Urriel, 5*12 pesetas; Ale
jandro Alvnrez Sierra, 50*58; Andrés Narciso Olemente, 
21*94; Alejandro Gay, 14*32; Antonio Joven Lorente, 3'82; 
Antonio Méndez Benedicto, 3*82; Antodio Gómez, 38*16; 
Antonio García, 5*16; Antonio Guallar, 3*82; Antonio Lui- 
ta, 3*44; Antonio Méndez Lapiedra, 5*70; Antonio Fatás 
Anglada, 12*42; Agustín Used, 22*90; Antonio Larreta, 
4*02; Alberto Campillo Gajon, 3*82; Alberto Gajón, 3*82; 
Antonio Melero, 5*70; Andrés López, 4*18; Antonio Sauz, 
3*80; Agustín Rozas, 4*96; Antonio Cebrián, 3*80; Antonio | 
Gausape Núñez, 3*80; Antonio Alonso Aparicio, 4*78; An
tonio Sevilla, 8*30; Agustín Vieens, 5*74; Antonio Luis, 
5*74; Antonio Cebrián Vieens, 4*10; Antonio Lobaco, 3*34; 
Antonio Clavero Quílez, 3*80; Antonio Perales Peinado, 
7*16; Agustín Almenara, 3*06; Antonio Zamora Viricajo, I 
17*16; Anselmo Moreno López, 3*24; Antonio Pallaruelo 
Gantin, 4*78; Andrés Morales Badia, 5*60; Agueda Navarro 
Rivaliés, 17*26; Antonio Gracia, 3*80; Antonio Navarro Ca- 
ravantes, 3*80; Antonio Alonso Pérez, 5*72; Antonio Galan 
Gracia, 3*82; Antonio Baquería, 3* 4; Angel Longares Óa- 
sanova, 37*22; Antonio Onde Gajón, 5*72; Antonio Tabuen- 
ca Vidad, 5*70; Antonio Laserna Futas, 3*34; Antonio y 
Manuel Gajón, 10*48; Antonio Pardo Navarro, 4*78; Alejan
dro y Martín Óarbouell, 3*82; Anselmo l lanas Ginés, 3*92; 
Anselmo López Lahoz, 4*20; Antonio Castell Üarceller, 
19*10; Antonio y Luisa Qullón, 8*22; Antonio Lasala Cas- 
tán, 8 58; Bienvenido Casanova Monreal, 12*42; Bernardo 
Kzquerra, 12*42; Bruno Beltran, 6 28; Blas Ondé Junco, 
15 26; Bartolomé Buil, 32*44; Benito Mozota, 18*12; Braulia 
Lasierra, 6*28; Bartolomé Alsina Casanova, 4*96; Bartolomé

Calvete, 4*96; Benito Ezquerra Pelegrín, 5*16; Basilio Onda 
Larreta, 22*90; Blas Garzo Mozota, 5*72; Bonifacio Cristín 
Ibañez, 4; Benito Lázaro Valencia, 3*80; Bruno Tabuenca 
Pérez, 12*60; Buenaventura Abós Gil, 7*64; Benito Millán 
Muñio, 3*52; Custodio Ramírez, 5*34; Constancio Meiéndez, 
4*18; Clemente Sauz López, 7*14; Cirilio Alloza, 4'60; Cirilo 
López Mermejo, 5*72; Cristóbal Laserna, 12*42; Calixto 
Buil, 4*3ü; Cristóbal Pérez Chavarría, 10*48; Cristóbal Gue
rrero Corrales, 3*80; Cayetano López Villagrasa, 5*98; Ca
silda Uentou Peinado, 4*78; Cirilo Villuendas Guerrero, 
10*48; Clemente Pérez Biel, 3'24; Ciriaco García Ríos, 4*96; 
Cándido Adán Lacas», 6*68; Clara Salas (herederos), 3*44; 
Carmen Lalior Artigas, 3*92; Calixto Ramírez Maestro, 3*24; 
Cai los y Eugenio Bataille, 48*66; Cornelio ApellannsBerrín, 
5" <2; Dionisio Ferrer Oistre, 4; Domingo Izuel Vico, 9*54; 
Domiygo Lobaco, 20*04; Dolores Esmir, 37*22; Daniel Sal- 
daña Agata, 14*32; Diego Art'gas, 12*42; Dionisio Ventura 
Esteban, 4*10; Domingo Fatas Rabadan, 6*28; Domingo 
Ordoñez, 3*34; Domingo Rodrigo Tomas, 3‘82; Domingo 
Izuel Conejos, 4*58; Domingo Esteban Vicente, 4*58; ejecu
ción de José Pablo, 8*20; Eugenio Sierra Luna, 5‘70; Epi- 
fanio Lacambra, 4*96; Esteban Marqueta, 3*82; Eulalia Es- 
conlmeia, 4*02; Eusebio Lobaco Arual, 16*22; Esteban Diez 
A mal, 5*42; Emetério Benito Peralta, 3*24; Enrique Lacasa 
Lorente, 19*10; Eusebio Higuera Juz, 8*68; Enrique Salda- 
ña, 10*48; Emilio Pérez Perez, 6*20: Escolástica Marquina 
Rivel, 9*16: Eulogio Izquierdo García, 3*80: Eusebm Guian 
Forrer, 5*82: Enrique López Pinilla, 66*80; Esteban Roig 
Cantarero, 23*86: Felipe García Langa, 20*04: Fernando 
María Navarro, 24‘8ü: Francisco Ruiz Sánchez, 3*52: Flora 
y Valentín Royo, 3*24, y Francisco Gañir Pellicer, 4*20.

Félix Ochoa, 4*18: Francisco Pascad, 3*06: Fermín Santa 
Romana, 3*83: Fernando Huguet, 3*l6: Francisco Ondé, 
12*42: Francisco Lutrosa, 13*36: Felipe Vargas, 3*82: Felipe 
Me énuez Melero, 3*82: Francisco Ferrer Definas, 9*54; Fe- 
beiana Pelegrín Moros, 6*68: Francisco Jiménez Veta, 
31‘48: Felipe Noques, 5*70: Francisco Arango Jauregui, 
8*12: Félix Ainsa Ufan, 17*16, Francisco Conde Berges, 
3*44: Francisco Laborda Rudalo, 4*38: Fernando Tabuenco, 
6*68: Fermín Lazaro, 12*42; Félix Lázaro Valencia, 3*24: 
Fidel Mozota Galán, 8*58; Faustino Asta Soldevilla, 3*82: 
Francisco Odra Agustín, 3*06: Francisco Lamarca, 6*68: 
Franciseo Gascóu Galan, 5*82: Felipe Rubio Villanueva, 
10*48: Félix Gómez Andrés, 4*78: Federico Ainsa Arcas, 
5*06; Fidel Carvajal Amañanes, 3*82: Francisco Pina Pa
bles, 3‘82: Francisco Moufofte Gracia, 8 58: Francisco Arti
gas y otros, 10*48; Francisco Mené Barran,'3*24: Francisco 
Monforte Aliaga, 3*24: Fermín Romeo Labasa, 7*82: Fran
cisco Lobera Rabadan, 9*54: Gregorio Arcas, 3*82: Gaspar 
González, 3*16: Gabriel Oastillóu, 7*84: Gaspar Gracia, 7*92; 
Gregorio Futas, 9*54; Jerónimo y Juan Córrale, 3*80; Gre
gorio Lorente, 6*86; Gregorio López Doz, 31*48; Gregorio 
Conejo Martínez, 7*64; Gregorio Lozano Mongay, 5*4i; Ge
rónimo Alquézar Valero, 5*70; Gregorio Verguía Blasco, 
«*64; Gregorio Marcos Dose, 3 44; Guillermo Uanañi Acefi, 
4*10; Guidermo Vitallé Sebastian, 3*34; Mjguel Górriz (he
rederos), 7*72; Hilario Galan Lázaro, 4*18; Ildefonso Orga 
(herederos), 11*46; Sebastián Murcel (herederos), 32*44; 
Antonio Nogueras (herederos), 26*72; Hermenegildo Tolo- 
sana, 3*24; Joaquín Vicente (herederos), 5*24; Ildefonso 
González, 5*62; lldéfómó Bérriz, 39*12; Isabel Anglada, 
13*36; Ignacio Gómez, 8*30,• Isidro Blanquez Delgado, 4*58; 
Juana Purdina Esteban, 4*20; Julián Hqazo, 5*72; Joaquín 
Gascón Navarro, 24*80; Juan José Benavente, 4; José Aba
día Gajón, 4*78; José Bebed, 16*22; Juan Manso Burgos, 
3*24; José Castas Velilla, 3*62; Juan Ladrón Valeuzuela, 
18*12; Josefa Lobera, 7*72; Juan Antonio Latas, 4*48; Joa
quín Mairamón, 2*48; José Aguín Labordeta, 7*92; José 
Cartagena, 4*96; Justo Hernández Gómez, 3*82; Joaquín 
López Marcelo, 4'38; Jorge Lorente Laborda, 4*88; José 
Ondé (menor), 9*54; Joaquín Lapuente, 21; José Truchos» 
Allué, 4*02; José Alcañiz, 4*20; Julián Jimeno Romea, 3*24; 
José Castro Puente, 9*51; José Serrano Crespo, 4*20; Javier 
Jorge Sola, 2'7*68; Juan Ferrer Peribañez, 5'72; Joaquín 
Futas Gajón, 7*64; Julián Sauz, 3*44; Jonquin Gil Berges, 
6*86; Juan Aznar, 5*34; José Viñuules, 8*58; Julio Viñas, 
3*52; Joaquín Buisan, 6; José Ruiz, 7*64; Joaquín Gracia 
Artal, 3*56; Joaquín Pío, 3*44; José Aznar, 3*82; Joaquín 
Pina, 4*96; Joaquín Caseras, 5*16; Juan Manresa, 4*48; José 
Onde Larreta, 6*30; José Bai reras Ferrer, 3*24; Juan Torres 
Sierra, 5*92; Josefa S mchez Bello, 18*12; Juan Espin Ber- 
tol, 15*26; José Cerrada Fatas, 5*72: Julián Comenge Este-
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ban, 4‘78; Josefa Olnnns Bordetns, 4*88; "Joaquín Solnflón, 
JTIG; José Calvo übierca, 8‘98; Juan y León Villa, 5‘ 14; 
Juan Buil Gajón, G*68; Jorge Jaime Bernad, 8; José Gastan 
Urdovas, 3'82; Josefa Royo Panivino, 56'28; Josefa Lasie- 
rra Martín, 22*90; José Comeche López, 5*34; Juana y De
siderio Navarro, 24*80; José Latorre Martínez, 14*32; Josefa 
Marín Lacasa, 13*36; Julián Coiduras Alcaín, 6*10; Joaquín 
Casañal, 16*22; Juan Ramón Millana, 14*32; José Martín 
Pérez, 4*78; Joaquín López Bermejo, 5*34; Juan Edo Peri- 
báñez, 4*30; José Berrio Luna, 19*10; José Aragüés, 12*42; 
Jaime Elcerrenti, 10*48; Juan Mur Olivete, 4*02; Jaime Fe- 
rru Juncosa, 30*54; Luis Salas, 6*10; Lorenzo Lorente, 4*'78, 
y Leandro barreta, 9*54.

Luisa Miñosa Sebastián, 6*10; León Campillo 3*82; Luis 
Baloís, 5*06; Luis Mirallés Ferran, 4*20; Liborio Herrero, 
5*70; Lamberto Ruiz, 5*~2; Lorenza Gracia, 11*46; Lázaro 
Guíu Gimeno, 10*46; Lorenzo Buisán, 8*58; Luis Martínez, 
6*20; Lamberto Gajón, 11*46; Luis Sangrón, 7*62; Lorenzo 
Cerero, 5*72; Lamberto Beltrán, 4*20; Luis García, 53*44; 
Leonardo Cerrada, 6*96; Manuel Valero Espino, 13*76; Ma
nuel Espinosa, 60*12; Manuel Pueyo, 7*08; Manuel Ruiz, 
3*82; Manuel Mareca, 18*12; Miguel Burrich, 12'42; Marcial 
y Antonio López, 21*94; Mana Chacón, 6'20; Martín Var
gas, 68*70; Manuela Gil, 9*34; Manuela Laborda, 46*74; 
Mariano Gastón, 33*38; Manuela Berges, 7*14; Manuel La- 
torre, 7'92; Manuel Charros, 5*70; Manuel Agunar, 4'96; 
Manuel Alloza, 3*82; Manuel Pernal Campos, 4'78; Mariano 
Castro Salamero, 4*96; Manuel Lasema, 13*36; Miguel Lez- 
cnno, 3912; Martin Melendez, 4'96; Manuel Recau, 7'26; 
Miguel Ferrer Fulas, 4'22; Mariano Lobera, 3*24; Miguel 
Ferrer, 5*24; Manuel Onde, 5*70; Manuel Cortés, 5*34; Ma
nuel Gracia Buil, 13*36; Manuel Lobera, 15*28; Miguel Lo
bera, 5*16; Miguel Pailas, 3*24; Mariano Salas, 3*24; Mar
tín Campillo, 12*42; Manuel Lobaco, 20*04; Manuel Fatás, 
3*24; Mariano Miguel, 3■^2; Miguel Blasco, 3 06; Manuel 
Salanco, 3*82; Mariano Ferrer, 4'20; Mariano Oca, 141*22: 
Manuel Lucea, 6*12; Mariano Serrano, 9*54; Miguel Colan- 
drea, 4*88; Manuel Benedit, 5*34; Melchor Corral,5*16; Ma
nuel Sánchez, 16*22; María García, 3*82; Miguel Sancho, 21; 
Manuel Gimeno, 4*02; Marcelino Alcolea, 3*82; Manuel 
Blánquez, 15*26; Manuel Beltran, 57*26; Mariano Tulosana, 
4*96; Manuel Gracia, 8*30; Mariano Castán, 8*30; María 
Martínez, 3*06; Melchor» Ruiz, 4*78; Matías Murillo Alonso, 
5*36; Manuel Almudí, 3*44; María Ainosn, 5*44; Miguel 
Sarmiento, 3*82; Manuel Monreal, 18*18; Manuel Lorente, 
21; Mariano Matute, 10*48; Mariano López, 26*72; Mariano 
Serrano Peralta, 4; Melchor Peinatón, 9'54; Mariano Larro- 
sa, 18*26; Mariano A los Gabasa, 5*24; Miguel Pardo Her
nández, 3*24; María Bundrés, 4*30; Mai uei Lausin Ibañez, 
12*42; Macano Muñío, 4*38; Manuel Benedí Gargallu, 11*46; 
Manuel Sánchez Alcañiz, 4'60; Miguel Oñate Bolea, 5'24; 
Manuel Inglan Borrel, 16*26; Manuela y Miguel Fau, 3'92; 
Mateo Fustel Solanas, 16*22; Manuela Marqués Rodrigo, 
13*36; Matías Gonzalo Serrano, 3*82; Mariano Moreno Mu
ñoz, 13‘36;Mariano Fernandez Lostao, 3*24; Mariano Blasco 
Gal vez, 26*72; Mariano Lapuerta, 5*34; Manuel Vicente Do- 
ladez, 8*12; Miguel Torres Puyuelo, 5*70; Matías Benedi, 
5*06; Manuel Lanuza Hernando,5'34; Manuel Futas Raba
dán, 3'24; Mauricio Gómez Furniés, 6*68; María Garetes, 4*96; 
Manuel Santa Eulalia Rodea, 14'32; Manuel Gracia Bian- 
quez, 4*96; Manuel Gajón Gajón, 3'52; Mariano Lazaro 
Gajón, 8*78; Manuel Diez Artal, 4*38; Manuel Pérez, 4*78; 
Mariano Pérez Peromadre, 4*96; Mariano Gracia Valles, 
4*20; Mariano Beltrán Zarate, 15*26; Manuel Laborda Mar- 
cén, 3*82; Mariano Fatás Cerrada, 3*34; Miguel Moya Vega, 
46*74; Miguel Zain Valenzuela y otros, 7*36; Mariano Alco
lea Andrés, 4'96; Manuel Val Tiestos, 3*82; Mariano García 
Serrano, 18'12; Mariano Guillén Gimeno, 4*38; Miguel 
Campi Solaniila, 15*26; Maria Fustel Giménez, 9*26; Ma
riano Cimorra Arasa, 5*70; María Morales Navarro, 4*38; 
Mariano Alcain Lierta, 12*43; Mariano Lausin, 33*38; Ni
colás Malandía, 5*82; Narciso Gajón Cortes, 28*62; Nicolasa 
Bernal Loshuertos, 10'48, y Nicolás Moran 11*40.

Nicolasa Ucedo, 3*24; Pascual Vicente Blanco, 5*70; Pas* 
cual Maza, 8'12; Pedro Marín, 21*94; Pedro Mené, 40*06* 
Pedro Pablo Mené, 24*80; Pedro Leño, 4*76; Pablo Roa» 
11*46; Pedro Antonio Ezquerra, 4*48; Pedro Alcolea, 7*06» 
Pedro Pavía, 4*02; Pedro Fierro, 3'24; Pablo Sangiós, 5'16; 
Pedro Sierra, 11'44; Pedro Larreta, 6*28; Paulino Rabadán, 
3*82; Pedro Pablo Futas, 21*94; Pedro Campillo, 7'64; Pablo 
Zurreaga, 5*92; Pascual Romeo, 8'98; Pedro Pome, 9*54; 
Pablo Mareca, 8*82; Pedro del Caso, 8*58; Pedro Tomás,

4'96; Pablo Moya, 8*68; Pascual Cunchillos, 8*78; Pablo La- 
puente, 5*70; Pablo Aliot Lasierra, 30*54; Pedro Bernal, 
4*02; Pedro Vincente Gay, 6*28; Pedro y Rafaela Gavín, 
3*24; Pascuala Román Puértolas, 3*34; Pedro Orniés To
mas, 26*72; Pedro Diez Alcaine, 4'38; Pedro Nadal, 9*54; 
Pablo Vergara Millón, 27*68; Petra Grau Roda, 9*08; Petra 
Pérez, 8*42; Punta león Delatas, 5*32; Pascuala y Vicente 
Pinilla, 5*22; Pascual Briega, 4*38; Pascual Castro Subirá, 
7*64; Pedro Nogués Arnal, 4*78; Pedro Peralta Cusabal, 
11*46; Pablo Bordonaba, 4*38; Paulino Tarrago Lizabe, 8; 
Pedro Escota Mareen, 15*26; Pascual Rubio Lapuente, 6'98, 
Pascual Gómez Latorre, 3*82; Pascual Román Lobaco, 11'45; 
Ramón Corella Navarro, 45*80; Rafael Barrero, 3*34; Ramo
na Hernando, 8*u8; Ramona Zaragozano, 3*44; Ramona 
Cárdenas, 20*04; Raimundo Bailo, 3*24; Ramón Inclan, 
11*46; Rudesmdo Laborda, 8'68; Ramón Comas, 4‘38; Ra
món Gracia Móngay, 5'54; Romualdo Pintaned Bailera, 
4*38; Romualdo Navarro Gracia, 7*06; Ricardo Fregol, 5*32; 
Rudesindo Bordonaba, 4*78; Rafael Gómez, 21'94; Ramón 
Galindo Lázaro, 14*32; Sociedad de Horneros, 8*68; Serafín 
Alcolea, 4; Santiago Martínez, 3'82; Serafín Rabadán, 3*10; 
Senipio Gracia, 4*48; Santiago Flona, 5*44; Sontiago Sauz 
Herrero, 4*38; Serafín Navarro, 3*44; Silverio José Rey Pe- 
ría, 4*38; Santiago Peromarta, 25*76; Sebastián Pérez Gra
cia, 5*06; Sixto Lunaja Gracia, 3 82; Serapio Ondé, 25*76; 
Santos Rodríguez, 9*54; Silvestra Mareca, 20*04; Silvestre 
Maella Suez, 4*02; Sociedad Papelera Aragonesa, 19*10; Se
bastián Pedro Pérez, 45*80; Sixto Gracia, 19'10; Segundo 
Monforte (hede-os), 3*92; Tomas Latre Adán, 3'80, Tomás 
Ratia (herederos), 3 82; Toribio Ratia, 13*38; Timoteo Me- 
léndez, 3*44; Tomas Furmigós, 9*54; Tomasa Mur, 4'22; 
Tomasa Benedicto, 5*90; Teodoro Tello, 8'68; Tomasa Pela- 
jo, 14*32; Tomás Lázaro, 6‘2U; Teodoro Lafuente, 18'12; 
Viuda de José Arauda, 4'10; Viuda de Pedro López, 20*04; 
Viuda de Antonio Ramos, 12'42; Viuda de Juan Navarro, 
16*22; Viuda de Pablo Blánquez, 10'48; Vicente Meléndez, 
3'24; Viuda de Sebastián Ruiz, 10'48; Viuda de Romualdo 
Moneva, 4'20; Viuda de Francisco Rovosa, 3'82; Viuda de 
Manuel Valero, 3'06; Viuda de Diego Herrero, 11*46; Viuda 
de Silvestre Ondé, 3'82; Vicente Ferrer, 12'42; Viuda de 
Pablo Futas, 5*70; Viuda de Tomas Rabadán, 3*80; Vicente 
García, 3'24; Valero Ferrer, 20*04; Vicente Vela, 38*16; Za
carías Iñigo Saldaña, 8*90; Zacarías Larreta, 13*36; Carlos 
Labona y otros, 6*68; Florencio Garcés, 4*78; Jacinto Pala
cios, 22*90; Justo Pastor, 11*44; Manuel Inglán 7*14; Ma
nuel López, 7*64; Catalina Sorogoyen, 11*46; Celestino Bel- 
tran, 3'84; Elias Ruiz Serrano, 3*82; Francisco Valencia, 
6*20, y Francisco Aznar, 3*16.

José Vara, 4*02 pesetas; José Gracia, 15*26; José Ruiz, 
7*14; Manuel Romanos, 3*80; Mariano Gd, 5*90; Mariano 
Gracia, 5*“2; Manuel Blanco Escartíu, 6*68; Manuel Ama
do Sancho, 3*16; Mariano López Royo, 18*12; Miguel Cor- 
zan, 3'16; Pablo Fuentes, 4*76; Rafael Peralta, 3*82; Sebas
tian Conde, 3*44; Santiago Putnareta, 4*20; Temas Ferrer, 
3'92; Victorián Luuglaya, 3*82; Vicente Cúrrelo, 6; Victo- 
náu Novalhis, 4*94; Mariano Lacarabra herederos, 7*64; 
Mariano Loyet, 10*48; Mariano Congas, 7*64; Pablo Gómez, 
5*72; Mariano y Manuel Ballesteros Pardo, 95*42; Manuel 
Villuendas Palomar, 5*24; Antonio Arruga Murillo, 5*16; 
José Arruga Monciús, 4*20; Pablo Baquería, 3*24; Doro ea 
Calvo Bádeuas, 13*36; Pedro Gallego, 15'26; Francisco Yus 
Mas, 4*30; Pedro Lorenzo Sancho, 5*72; Miguel Latas San
cho, 4*78; Miguel Lezcano Egea, 8*58; Manuel Mareen For- 
cén, 3*82; Valero Murillo Arruga, 5*16; Mariano Martin Gil, 
9*54; Agustín Montes», 4; Tomas Mayoral, 4*78; Blas Moli
na Blasco, 4*02; León Pérez Murillo, 9*54; Mariano Pascual 
Torres, 21; Celedonio Robira Navarro, 11*46; Mariano So
lanas Abadía, 4*06, y José Usón Conde, 4*10.

En Zaragoza á 11 de Septiembre de 1903.—El Recauda
dor, Fernando Gau.

D. Fernando Gan García, Recaudador do la Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que eu el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de oontribuoión abajo ex
presada perteneciente al segundo trimestre del año 
1903 de esta población, he dictado la siguiente

<Promtlencia.—De conformidad á lo dispuesto 
eu el art. 66 de la fustruucióu de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el segando grado de
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apremio y recargo del 10 por 100 sobre eí importe 
total del desonbierto, á los contribuyentes imbui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fiu de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando ul efecto las ñucas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad de) partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación «e expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para (pie pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Oi'ICia l  de la 
provincia yen la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Préstamos hipotecarios.—Gabriel y Julián Mené Barrao, 

5‘2u pesetas; Manuel Planas Bretón, 2‘tí6, Joaquín Medina 
Ibáñez, 8*16; Jacinto Laborda Blanque, l‘3ü; Fernando Los- 
huertos Lasheras, 1*30; Angel Laborda Sauz, 5*94; José 
Novales Mainar, 0‘28; Aniceto Berdejo Sánchez, 0'90; An
tonio Nogueras Rodrigo, 0 87; Bernardino 1 olosa Jimeno, 
2*68; Rafaela Clavero Bucea, 1*49; Amado Balmes Alonso 
13*36; Gerardo Moran Montalban, 2*68; Carmen Ferrer Te, 
jero, b*^; Mateo y Elena Ariño Hernando, 3*12; Juan An
tonio Ostalé LosLuertos, 7*43; Isabel Carruesco Graos, 
1*79; Juan Nepoinuceno Jordán de Urriés, 579*13; Eulalia 
Palau Bastarán, 5*04; Antonio González Pió, 9*63; Antonio 
Macar Adiego, 4; María del Pilar Genzor Lapuente, 3*72; 
María del Pilar Piniés Sánchez, 23*76; Fiancisco Gresa 
Julve, 19*60; José Recaj Milagoa, 5*35, Catalina Catalan 
Pamplona, 1*48; Rosa Tardez Usón, 2*23; Antonio Auré 
Folgueras, 32*72; Afonso Ezquiza Hernández, 5*94; Joa
quín Gallego Esteban, 5*34; Benito Iglesias, 0*14; Cipriano 
Giménez Frontán, 4*46; Manuela Huerta Ferrando, 11*88; 
Silvestie Juoía Suso, 1*18; Roberto Simorte Tardez, 5*20; 
Jaime Claver Romero, 3*56; Juan Jordán de Urnes y Mén
dez Vjgo, 47*22; Francisco Javier Sorugoyen Castellano, 
13*36; Juan Martínez, 2*62; Petra Barón Planea, 6*24; An
gel Laborda Sauz, 6*68; Antonio Ruiz Sazaturnil,4*03; Ma
nuel Planas Bretón del Río, 1*78; Mariano Perales, 4*-15; 
J. Merino Guerra, 0*35; Juan Sauz, 0*08; Enrique Torrijos, 
0*12; Cándido Peromarta, 0*18; Ensebio Revuelta, 4*45; 
Eugenio Martín, 7*42; Leonardo del Caso, 1'77; Mariano Lá
zaro, 0*55; Pascuala ( onde, 0*20; Pascuala Oudiviela, 0*19; 
Salvador Vidal, 0‘06; Higmio Martín, 7*78; Cosme Hernán
dez, 1*49; José Marco, 2*22; María Conceucion Gallego, 
56'25; Paula García Corellano, 1*18; Romulo ZiragozuGran, 
0‘9ü; Faustino Corral Alvarez, 7*12; Elias Badena Gil y es
posa, 17*01; Mana Ariño Cei zano, 25*24; Ramón Lamera- 
no, 0*67; Manuel Royo Almenara, 1*23; Santiago Clavero 
Oliver, 23'75; Ramón Altarnba Villanueva, 117*32; Eusebio 
Rotellur Alegre, 0*68; Agustín Ruego López, 9*80; José 
Novales Mamar, 0 28; Segundo Monteen Turrez, 3*9ü; An
tonio Nogueras Rodríguez, 0*87; Pedro Peralta Casabiel, 
2; Agustín Latorre Alcaraz, 5*49; Vicente Vida Biuned, 
2*68; Jerónimo Barrios Metieses, 1*78; Ambrosio Serrano 
Ortuño, 2*22; Segundo Gahndo Serrano, 0'64; Jesús María 
Tribus triarte, 8*91; Miguel Castell Esconhuela, 1*43; Ma
nuel Ripa Catalan, 1*49; Segundo Galmdo Serrano, l*ü7; 
Gregorio Esteban Herrero, 3*12; Pilar García Barrio, 11*88, 
Segundo Martínez Fonz, 0*52; Antonio Valdelión Fernan
do, 10*49; Pedro Barrios García, 1*34; Bernardo Castro Al- 
vero, 5*94; Teodoro Prado Sebastian, 26*73; Félix José 
Auré Corzan, 9*28; Manuel Laborda Mené, 4*91; Antonio 
Ena Nasarre, 119*34; Pilar Ubeda Juderías, lb‘62; Atnbio- 
sio Serrano Ortuño, 5*84; Mariano Barrio Vicente, 12*48; 
Enrique Charles Laguna, 3 57; Santos Rodríguez y espesa, 
1*11; María Gonzalvo Gd. 9*20, y Alfredo Blasco, 6*3l.

En Zaragoza á 7 de Septiembre de 1903.—El Recaudador, 
Cesáreo A iban

737

_ _ _ _ _ SEUO1ON QUINTA
Afiiualalo ú la S, 8, j 1B, Ciudad ii

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
celebradas durante el mes de Agosto de 1903.

Sesión del día 7.
, Se ti probó el acta de la celebrada el 31 de Julio 
último.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
desestimada la a'zada interpuesta por D. Alberto 
Teruel y D. Francisco Gamma contra el acuerdo 
nombrando escribientes sin previo anuncio de las 
Vacantes.

Igualmente quedó enterado el Ayuntamiento de 
un oficio del Sr. Gobernador aprobando las cuen
tas de ia cárcel de Audiencia de esta ciudad de los 
meses de Abril, Mayo y Junio últimos.

También quedó enterado el Municipio de un ofi
cio del Sr. Alcaide de Pamplona dando gracias por 
la comunicación que se le pasó con motivo del via
je de ia Comisión que asistió á las fiestas de San 
Fermín.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio de 
la Cámara de Comercio, dando las gracias por el 
ofrecimiento de 2.000 pesetas para el concurso in
dustrial.

Pasó á la Comisión segunda un escrito del Ins
pector Veterinario D. Miguel Casas participando 
que el que lo es temporero D. Iguacio Buera no se 
había presentado a prestar servicio.

Se aprobó un escrito del Sr. Alcalde proponien
do algunas reformas en la plaza de la Constitución.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
desestimada la alzada de D. César Lapuente con
tra el acuerdo adoptado prorrogando por dos años 
el contrato de arriendo del teatro Principal.

Pa*a á la Comisión segunda la instancia del Ge
rente del Nuevo Mercado, relacionada con las que
jas de los vendedores de dicho Establecimiento por 
la competencia que les hacen los ambulantes.

, Quedó enterado el Ayuntamiento de una instan
cia de varios cosecheros de uva protestando de la 
subasta del arriendo de consumos que trata de ce
lebrarse.

A la Comisión segunda pasa la instancia de don 
Joaquín Iglesias, contratista del asfaltado, relacio
nada con las afirmaciones que se han hacho de las 
deficiencias da que adolece el asfaltado de Ja calle 
del Coso.

Acordó el Ayuntamiento asistir en Corporación 
al Te Deum que ha de celebrarse en el templo del 
Salvador por la exaltación del Exorno. Sr. Carde
nal Sarto al Solio Pontificio,

Se acordó que las garitas y barracones para las 
ferias del Pilar se coloquen en el paseo de la 
Lealtad.

Fue desestimado el dictamen en que se proponía 
la instalación del alumbrado eléctrico en el paseo 
de Ruiseñores.

Se aprobó el dictamen que se hallaba sobre la 
mesa proponiendo se impriman 4.UUU ejemp.ures 
de ia «Cartilla higiénica para las Mudres»,

Fue aprobado un dictamen relacionado con las 
obra» del Nuevo Mercado. •
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Se acordó celebrar segunda subasta para el 
arriendo de consumes.

Fue aprobado el dictamen en que se proponía la 
entrega de 500 pesetas al Inspector de Escuelas 
para los gaitos de iu pección.

Se acordó la distribiición de 12.000 bonos de 50 
céntimos para los pobres durante las próximas 
fiestas de! Pilar.

íde acordó la adquisición de una caballería para 
la Casa Amparo,

Fueron autorizados varios interesados pura la 
toma de agua con destino á sus respectivas pasas.

Se t utorizó á D. Coruelio Avellanas para refor
mar la fachada de la casa núm. 116 de la calle de 
Boggiero.

Fue aprobado un dictamen autorizando al Direc
tor Gereult de la Compañía Aragonesa de electri
cidad para establecer en las calles del Fin y Barrio 
Verde dos kioscos transformadores.

Fné autorizado D. Vicente Parras puraobrai en 
la casa núm. 6 de la plaza de la Constitución, y 
para tomar el agua para los usos domésticos de la 
misma.

Se aprobó un dictamen proponiendo desaparez
can los puestos de venta de los porches del Merca
do desde la calle da la Democracia hasta la de San
Blas. , . . .

Se acordó elevar una instancia al Ministerio de 
Obras públicas pidiendo se prorrogue el pluzo de 
descargas de mercaucíus en las estaciones de ios 
ferrocarriles. , ,

Se aprobó el proyecto de alineación y ensanche 
de las calles Mayor, Virg n, Muela y Fm. ,

Se acordó declarar permanente lu farola que exis
te entre las cal íes de Gastón y del Perro.

Se autorizó á D. Mariano Navarro, para estable
cer una fábrica de licores en la casa núm. 52 del 
paseo del Ebro. , .

Fué desestimada la petición de D. Muriano 
Pastor, guarda de consumos, en que solicita un 
socorro para tomar los baños de Filero. ,

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo 
rl encab zumiento con varios industriales dei radio 
pt r consumos.

Sh  acorrió el abono á Mariano Alvaro del haber 
corropondi» nt^ al tiempo en que no pri sto ser
vicio como guarda de consumos.

Fué antoí izado Mariano Palacios, para obrar en 
»a casa cu-va del barrio de Juslibol.

Se autorizó el traspaso que hace Maiiauo Abella 
a T.-odoro Casanova, de una cueva en Juslibol.

Se concedió á Mariano Cast.s un terreno en Jus
libol con destino á corral.

Se autorizó á varios interesados para la cons
trucción de cuevas y corrales cu el barrio de Jus
libol.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 14.
Se aprobó el acta de la celebrada el día í .
A la Cornisón tercera pasa el oficio del Sr. Go

fa ruadiir desestimando el recurso de alzada de 
D. Leopardo Camón contra un acuerdo de. Ayun- 
tami nt'), rt lacmuado con Ja testamentaría de don 
Jonsé Az: árez

A Ja Comisión cuarta pasa los oficios del Sr. Go

bernador desestimando el recurso de alzada de 
D. Francisco Siunsia contra el acuerdo prorrogando 
por dos años e! arrieiidn del teatro Principal, y el 
de D. Manuel Jiménez contra el acuerdo decla
rando con cap .cidad lega; á D. Enrique Armisen 
para ejercer el cargo de Concejal.

A la Comisión primera pasa el oficio del Sr. Go
bernador aprobando el pliego de condiciones para 
la subasta de las obras de la Casa Amparo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de otro oficio 
dei Sr. Gobernador sobre abono de descuento á don 
Pablo Aguerrí vigilante de la Cárcel.

También quedó enterado el Ayuntamiento de la 
comunicación de la Comisión provincial dando un 
voto de gracias por la asistencia á los exámenes de 
los acogidos en el Hospicio.

A la Comisión primera pasa la carta de D. Joa
quín Costa, en la que ofrece seis ejemplares de la 
obra lelaciouada con las colonias escolares.

Acordó el Ayuntami- nto no mostrarse parte en 
la causa seguida por el Juzgado de San Pablo á 
los Sres. Béseos Hermanos por aprehensión de 25 
kilogramos de conservas vegetales.

8o acordó tributar expresivas gracias al Direc
tor general del Instituto Geográfico por los ejem
plares que remite del Censo de población de 1900.

Se acordó no admitir la dimisión que presenta 
de su caigo el Director dd Laboratorio municipal.

Se aprobó un escrito del Sr. Alcalde sobre abono 
á D, Domingo Figueras de la cantidad de 20.480 
pesetas por ia expropiación de la casa núm. 38 de 
la calle del Pilar. ♦

A la Comisión primera pasa el oficio de la Junta 
local de reformas «ocíales proponiendo se aumente 
la consignación destinada para in-pección de fá
bricas y otros establecimientos de trabajo.

Se concedió á D. Fernando Averly la licencia 
que solicita.

A la Comisión primera pam la instancia de laFe- 
deraci n de loa Coros de Clavé sobre nombramiento 
de Comisiones que entiendan en la organización 
del festival que ha de celebrarse en la Plaza de 
Toros la noche del 6 de S?ptiembro.

Fné desestimada la instancia del Presidente de 
la Sociedad «Cuadro Zaragozano de declamación» 
pidiendo una subvención para existir al C nenrso 
nacional de Sociedades dramáticas que ha de cele
brarse en Santander.

Se aprobó el dictamen que obraba sobre la mesa 
proponiendo <1 encabezamiento con varios indus
triales del radio para el jiago de consumos.

Se acordó el pago de la construcción de escuelas 
de la calle de las Armas.

Se desestimó una instancia en que se proponía 
una subvención á la empresa de Toros para que 
diese cinco corridas durante las fiestas del Pilar.

Se autorizó la toma de agua para usos domésti
cos á varios interesados que lo tenían solicitado.

Se au< rdó la colocación de dos farolas al final 
dei paseo- de la calle de la Independencia y otras 
dos al comieiizo.

Volvió á la Oomisión el dictamen en que s p pro
ponía la rescisión drl contrato celebrado con don 
Kmido Echegoym para la colocación de cufiarías 
de ugua en la que fué calle de Lauuza.

Se autorizó á 1). Enrique Sdgols para la toma
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de agua para las obras que practica eu su casa nú
mero 75 de la calle de Ramón y Cajal.

Se acordó declarar permauente la farola de la 
calle de la Pabostría, frente á la del Lucero.

Fue aprobado un dictamen proponiendo el en
sanche de las aceras de la plaza de la Constitución.

Quedó sobre la mesa el dictamen relacionado con 
el asfaltado de la calle de Oerdán y adoquinado 
de la de las Escuelas Pías,

Se concedió licencia á la M. Abadesa del Conven
to de Religiosas Capuchinas para obrar en la calle 
de Manuela Sancho, núm. 40.

Se acordó adquirir por medio de subasta 43 mi
llares de tejas con destino al pabellón de carneros 
del Matadero.

Fue aprobado un dictamen relacionado con la 
devolución á D. José Ferrer de cierta cantidad que 
sati-fizo por un puesto de vender del Mercado.

Se acordó aplicar la pena señalada en el Regla
mento á un Inspector del Matadero por faltas co
metidas en el servicio.

Fué aprobado un dictamen proponiendo el ado
quinado de la calle del Pilar.

Se acordó declarar de servicio permanente la fa
rola de la calle del Romero.

Se aprobaron los informes .que deben darse á la 
Administración de Hacienda en las reclamaciones 
del extrarradio por cuotas impuestas para el pago 
de consumos.

Fueron explanadas algunas mociones por los se
ñores Concejales, aprobándose una relacionada con 
la concesión de una subvención á la Empresa de la 
Plaza de Toros por la celebración de una quinta 
corrida para las fiestas del Pilar.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 21.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 14.
Se designó una ComiHión (pie vaya á San Sebas

tián con objeto de invitar á 8. M. el Rey para que 
con su presencia honre á Zaragoza.

A Ift Comisión segunda pasa el oficio del Sr. Go
bernador resolviendo favorablemente el recurso de 
alzada de D. Pablo Gil contra el acuerdo del Ayun
tamiento por el que se le prohibía tener dos filas 
de veladores en la acera del caté Gnmbrinus.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 
Sr. Gobernador resolviendo favorablemente la al
zada de D. Patricio Ibarra contra el acuerdo de la 
Junta municipal por el que se desestimaba la jubi
lación concedida por el Ayuntamiento.

Se concedió un socorro á Eusébio Mal o para 
poder someterse id tr^tami uto del Dr. Selma por 
haber sido mordido por un ¡ierro hidrófobo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haberse en
cargado de la Alcaldía el Sr. Calvo por ausencia 
del Sr. Alcalde.

Se concedió treinta días de licencia al Auxiliar de 
Secretaría D. Vicente Alvarez.

Se aprobó un dictamen proponiendo un concur
so de pequeñas bandas regionales y rondallas para 
las próximas fiestas del Pilar,

Quedó sobre la mesa el dictamen relacionado 
con el festival que ha de celebrase en los primeros 
días de Septiembre por los Coros de C avé.

Se acordó solicitar de la Exorna. Diputación una
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parcela inmediata á la Escuela del barrio de Mo- 
Vdru para la enseñanza práctica de la agronomía 
moderna.

Se acordó nombrar un Jurado que clasifique los 
bocetos presentados para cartel de las próximas 
fiestas del Pilar.

Se acordó celebrar nueva subasta para contratar 
el derribo de algunas casas expropíalas.

Se aprobó un dictamen proponiendo la adquisi
ción de cuatro fuelles para el hinchamiento de ter
neras en el Matadero.

Se acordó anunciar la provisión de dos plazas 
de Interventores de consumos.

Fué desestimada la instancia de D. Francisco 
Julián en la que solicitaba no se exija el arbitrio 
por la entrada de reses vacunas destinadas al 
recrío.

Se aprobó un dictamen sobre abono á D. Pío 
Rivas de dos cajas de tocino extraviadas en el De
pósito administrativo.

Se acordó el arreglo del pretil del Ebro entre la 
puerta de San Ildefonso y ¡a posada de la Salina.

Fueron explanadas algunas mociones y se levan
tó la sesión.

Sesión del día 28.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 21.
A la Comisión cuarta pasa el oficio del Sr. Go

bernador rt vocando el acuerdo del Ayuntamiento 
ordenando á D. Segundo Carrato el derribo de una 
tapia en la Cartuja Baja.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
desestimado el recurso da alzada interpuesto por 
D. Juan Zorraquino contra el acuerdo imponiendo 
un arbitrio á los hornos de repostería.

Pasa á la Comisión correspondiente el escrito de 
la Alcaldía relacionado con los festejos que con 
motivo de la venida de S. M. el Rey piensa cele
brar la Real Maestranza de Caballería.

Quedó enterado ti Ayuntamiento del oficio del 
Empresario de la plaza de Toros manifestando qué 
renuncia á la subvención que se le ha concedido.

Se adjudicó á D. Joaquín Iglesias el suministro 
y colocación de 7.000 metros cuadrados de asfalto.

Quedó sobre la mesa el oficio del Jurado califi
cador de los bocetos para el cartel de las fiestas 
del Pilar.

Sd aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones c-lebradasen Julio ú timo.

Se autorizó al Sr. Alcalde para disponer los fes
tejos correspondidntes como motivo de la venida 
de S. M. el R y.

Acordó el Ayuntamiento no acceder á la pre
tensión de la Junta provincial de Instrucción pú
blica para que se le facilitase un empleado que ac
túe á las inmediatas órdenes del Jefe déla Sección 
de Instrucción pública.

Se aprobo un escrito del Sr. Alcalde participan
do la muerte violenta dada al sereno José Óiariana 
y haber dispuesto que se satisficiesen de los fondos 
municipales los gastos de enterrumien te.

Se acordó tributar expresivas gracias al Ayun- 
timionto de Pamplona por su acuerdo de pon r el 
nombre de Zaragoza á una de las calles de aquella 
capital.

Se concedió una licencia de veinte días al señor 
Concejal D, Ricardo Iranzo.
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Pasó á la Alcaldía una instancia del Director 
Gerente del Nuevo Mercado relacionado con los 
terrenos de la calle de Lanuza y kiosco del Mer
cado. .

A la Comisión cuarta pasa la instancia en que 
D. Ramón María Pérez Carrasco pide ser vecino.

Se aprobó el dictamen que obraba sobre la mesa 
relacionado con el festival que ha de celebrarse en 
la plaza de Toros por los Coros Clavé.

Se autorizó á varios interesados para tomar el 
agua con destino á los usos domésticos de sus ros- 
pectivas casas. , . ,

Fué autorizado D. Felipe José Guillén, para 
decorar el panteón que tiene en el Cementerio de 
Torrero.

Se concedió á D. Ignacio Blánquez la toma del 
agua para su casa del paseo de Sagasta.

Se concedió licencia á D. Pedro Sala, para obrar 
en la casa núm. 93 de la calle de las Armas y á 
D. Gregorio Solano en la núm. 26 del paseo del 
Ebro.

Fué desestimada la instancia de D. Pascual 1 o- 
lo en que solicita se permita el paso de caballerías 
sin carga por la puerta de Bilbao.

Se aprobó el bando para la introducción de uva 
con destino á la elaboración de vino.

Quedó sobre la mesa el dictamen relacionado con 
la designación del punto donde han de instalarse 
las garitas en las próximas fiestas de) Pilar.

Se acordó la enajenación del pelo de cerda exis
tente en el Matadero. , ,

Se autorizó al Empresario del teatro Principal 
para colocar en la boca del excenario un telón 
anunciador. .

Se concedió un socorro á Ambrosia Gasea, viuda 
del Subjefe de la Guardia municipal Clemente
Gavín. . _

Se concedió á Juana Molina la pensión de 1 oU 
pesetas diarias, como viuda del vigilante nocturno 
asesinado José Clariana. ,

Se acordó el aumento de sueldo á D. Eduardo 
Gálvez, Tenedor de libres de la contaduría muni
cipal.

Con lo que se levanto la sesión.
Señón de Junta municipal del día 22.

Quedó enterada la Junta del oficio del Sr. Go
bernador revocando el acuerdo relacionado con el 
aumento de sueldos á los Maestros de las Escuelas
rurales. , .

• Quedaron sóbrela mesa dos dictámenes relaciona
dos con el arbitrio que deben pagar las reses en el 
Mercado de ganados.

Se aprobó los expedientes de expropiación de las 
casas núm. 75 de la calle de D. Jaime y 3 de la del
Jazmín. , ,,

Con lo que se levantó la sesión.

SECCION SEXTA’
En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villal 

y por el tiempo reglamentario, se encuentran a 
público, los documentos siguientes: ,

Los repartos de contribución por ;ústioa y pe
cuaria y el de urbana, la matrícula industrial, y el 
presupuesto ordinario; todos para el año próximo

de 1904, al objeto de ser examinados y reclamar los 
que lo estimen justo.

Caloena 1 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Vicente Modrego.

TTTi~Tr'rniinm~r-^~~a

SECCION SBP1TMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tudela. .
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Tudela: • , . .
Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 

seguidos en este Juzgado á instancia de D. Juan 
Machetti y Mino, mayor de edad, casado, vecino 
de Zaragoza, contra la Sociedad anónima denomi
nada «Minera de Moncayo», sobre pago de ciento 
cuarenta mil pesetas é intereses, se sacan á la ven
ta en pública subasta los bienes muebles siguientes: 

‘ Una locomotora, titulada «Navarra», construida 
en los talleres de la Sociedad Conillet; tiene por 
número de orden de construcción el mil veintisiete 
y fué construida en el año mil ochocientos noventa 
y uno; es del tipo máquina tender, de tres ejes aco
plados, siendo su caldera de 98 centímetros de diá
metro y un metro setenta centímetros de longitud, 
estando timbrada á doce atmósferas; los pistones 
tienen trescientos veinte milímetros de diámetro y 
cuatrocientos de carrera; el diámetro de las ruedas 
es ochocientos cincuenta y cinco milímetro»; tiene 
dos inyectores para la alimentación; el mecanismo 
del cambio de marcha es por palanca y el freno y 
engrase de los cilindros se hace á mano; y teniendo 
en cuenta sus dimensiones, detalles del mecanismo, 
peso aproximado y estado de deterioro en general 
y especialmente en la placa tubular de la caja de 
fuego, así como también la rotura de virotilios en 
las placas laterales y el mediano estado de su tu
bería, fué tacada pericialmente en diecisiete mil 
quinientas pesetas. ,

Ocho puentes basculas, desmontados, de quince 
toneladas de peso cada uno, procedentes de la casa 
constructora de Salvador Galvet, Zaragoza, para 
ferrocarril; tasados en conjunto en doce mil cua
trocientas pesetas. .

Se ha señalado para el remate el día diez del mes 
actual, á las doce horas, en la sala audiencia de 

■ este Juzgado, y se advierte que para tomar parte 
1 en aquél habrá de depositarse previamente en la 
! mesa del Juzgado el diez por ciento al menos del 

valor de los bienes, que se devolverá en el acto, 
¡ excepto al mejor postor por quedar depositado en 

garantía de su obligación, y servirá en su caso para 
pago dei precio; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, pu- 
dieudo hacerse el remate á calidad de ceder á un 

‘ tercero; que los bienes que se venden se encuentran 
¡ en Castejón, custodiados por el Depositario judi- 
' cial D. Facundo Miramón que los enseñará á los 
i que deseen interesarse en la subasta; que serán 

vendidos en un solo lote los ocho puentes básculas 
y con separación la máquina «Navarra». ,

, Dado en Tudela á dos de Noviembre de mil no
. vecientos tres.—Zacarías Ayala.—D. S. O., Satur- 
[ nino Díaz.______________________ __ _______________
> , unn- WUóí'lGlU
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